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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 9 de enero de 1941
Cambios de campra y renta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaría y 
definitiva

mente

...............
Libras...................  \ c l e a r l n 8 ........................( extraclearing..........j..
Dólareá............................................................... .
Liras................................. ............................... .
Francos súizos...................................................
Reichsmark................................................... ..
Belgas....... ..........................................................
Florines.................. r........................... ................
Escudos.............................................. ................
Peso moneda legal...........................................
Coronas suecas..'................ ..............................

COMPRA
22$5
20.50
40.50 
38,10 
10,95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

VENTA
23,55
41Í50
1 1 , 2 2  
56,65 

. 259,35 
4,34

44,60
2,55
2,66

COMPRA
26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

* -

• 290,95 
>

50,00
2 , 8 6

1

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Teleco

municación
C O R R E O S  

Sección  4 .a - A m b u la n te s  y F c.
En cumplimiento  de lo . dispuesto en 

la  O rden  Ministerial,  fecha 3l de d i
ciembre pasado, se convoca a con
curso para  adjudicar ,  con . sujeción 
al pliego general de condiciones adm i
nistrativas que a continuación se in 
serta, el suministro  al Estado de co
ches-correo metálicos, de 18,700 metros 
de largo, p a ra  vía férrea española  de 
ancho  norm al .

D icho concurso tendrá lugar  el día 
tre in ta  del áctiial, a las doce horas, en 
esta Dirección general.

M adrid , 7 de enero de 1941.—El D i 
rector general, José L. de Letona.

Pliego de condiciones a d m in istra tiva s  
a que deberá a justarse el concurso pa
ra la construcción  de coches-correo  
m etá licos de 18,700 m etro s de largo  

para v ia  férrea española de ancho  
norm al
Prim era

Se anuncia  a concurso público el su 
ministro al Estado de coches-correo 
metálicos de 18,700 metros de largo, 
por  un  mínimo de nueve coches, ajus- 

' tándose a las condiciones ad m in is t ra 

tivas que se deta llan en las s igu :entes 
cláusulas,  redactadas con arreglo  á la 
Ley de A dministración y  C o n tab i l id ad  
de la Hacienda Pública de primero  de 
julio de 1911, y  en cuanto  ello no  se '  
oponga, a las condc iones  en el título 
segimdo, capítulo p rim ero  de*l “Regla
mento para  el régimen y  servicio cjel 
Ramo de C o rreos” , ap robado  por Real 
Decreto de 7 de junio  de 189S.

Segunda
El concurso se (anuncia en el B O 

LE T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  y  
“Boletín Oficial de lp, Prov incia  de 
M ad r id ”, insertándose en ellos ín teg ra 
mente el p l e g ó  de condiciones adm i
nistrativas. El pliego de condiciones 
técnicas y  p lano se h a l la rán  de m an i
fiesto en el Negociado de “A m b u la n 
tes y  Ferrocarriles”, de la Jefatura 
Principal de Correos, durante  el plazo 
señalado y  en las ho ras  de d e z  a tre
ce, en días laborables. El acto de ab r i r  
y leer los pliegos que hubiesen sido

?desenfados y  verificar el remate se ce- 
ebrará en la  Dirección General de 
Correos el día 30 de enero de 1941, a  

las doce de la mañana, ante una  Jun ta  
que se consti tu irá con el Hmo. Sr. D i
rector. General de Correo* y Telecom 
municac ón, limo. Sr. Jefe Principal de 
Correos, limo. Sr. Inspector General 

'del Servic o,, Jefe de la Sección tercera, 
Jefe del Negociado de A m bulan tes  y fe

rrocarriles,  A bog ad o  del Estado en la 
Dirección General de Correos ,  Inge
niero Industrial, Delegado del .In terven
tor G eneral  de la  A dministración del 
Estado y  un  func ionar io  del N egocia
do de A m bulan tes  y  Ferrocarriles, que 
ac tuará  com 0  Secretaria. Presidirá di
cha Ju n ta  el limo. Sr. D irector  general 
o persona en quien delegue y  asistirá 
al acto, p a r a  ciar fe y  extender la co
rrespondiente  acta, el no tar io  público 
que a este efecto ,sea des gnado  por  el 
D ecan 0  del Ilustre Colgio  N otar ia l  de 
esta Villa.

Tercera
Las proposic iones se extenderán en 

papel sellado de la  clase sexta, de 4,50 
pesetas, de conformidad con lo d 'Sj 
puesto en el ar t ículo  27 de la Ley de 
18 de abr il  de 1932, con areglo al s i
guiente modelo: D o n  (nombre y  ape
llidos), domiciliado e n  , calle ,
n úm ero  , p iso .  , en nombre p ro 
pio o en concepto de apoderado de 
don (nombre y  apell idos), o en el de 
Gerente o apoderado de la  Sociedad.. .
domiciliada en ........ , según copia de
la escri tura de constituc ón de la mis
ma, o la de poder a su favor o torgado 
debidamente, incrita en el Registro 
Mercantil, que acompaño y  que acre
dita legalmentc la representación que 
ostento-y  la facultad para ejercitar c-sta 
gest ón, enterado del ai \unci0  inserto 
en el n ú m e r o   del B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL E S T A D O , correspondiente
al d ía  de  del corriente año,
para  adquisición  po r  el Estado de co- 

I ches-correo metálicos, con destino a 
circular por vía férrea español 3 de 
ancho normal, de acuerdo con el p l ’c- 
go de condic:ones administrativas y 
técnicas, y p lanos - que me han sido 
exhibidos en el Negociado correspon
diente de la Dirección General de 
Correos, se compromete a llevar a 
cabo la construcción y  su m ’nistro, libre
de todo otró gasto  de   carruajes
de construcc ión  metálica de 18,700 me
tros de lo ng i tud  con estricta sujeción a 
todos los detalles establecidos en los 
pliegos de condiciones adm'nistrativa? 
y técnicas, que acepto V prometo  cum
plir  en todas sus partes, por  c! precio
total de..............  (en le tra) pesetas ,  o rea
por el precio de   (en-letra) pese
tas cada carruaje .

Las p ro p o r c io n e s  que tengan ra s 
paduras ,  enmiendas o interlineados,  
aunque  estén salvados p o r  medio de 
nota, así como las que se presenten sin 
los documentos que determina la con 
dición quinta  del prc-cnte pliego, se
rán de-echadas.Cuarta

E¡ precio má:: o tip 1 límit? .para
el s u m i n i s t r o  •! d- l os indicados 
carruajes es el de 2 .0 ^ 0 . 0 0 0  de pesetas.
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que se abonarán  con cargo al Presupuesto 
 extraordinario del año actual, 

Concepto 7.2, A gru p ación  3.§

Q uinta

H asta  el día 29 de enero de 1941, a 
las diecisiete horas, podrán  presentar
se las proposiciones en el R egistro G e 
neral de la D irección de C orreos y  en 
pliego distinto a l en que se contenga la 
proposición se incluirán el resguardo 
o documento que acredite habeT con s
tituido en ] a C a ja  General de D epósi
tos la  cantidad de cien m il pesetast cin
co por ciento de dos m illones de pese
tas, tipo m áxim o por el que se anun
cia el con curso ; el recibo de la  C o n 
tribución Industrial 0 el de U tilidades 
en su  caso , y  e] resguardo  de hallarse 
al corriente en el pago retiro obre
ro obligatorio.

C u an do  tome parte en el concurso 
una Em presa, C om pañía o Sociedad, 
deberá acom pañar una certificación que 
acredite no form an parte de la m ism a 
las personas com prendidas en el D e
creto de 24 de diciembre fie 192S.

En el anverso de] sobre cerrado que 
contenga la proposición  se con sign a
rá : “ Proposición para el concurso re
lativa al sum inistro  de coches-correo 
metálicos de 18,700 metros, con destino 
a c ’rcu'lar por vía férrea españ ola de 
ancho n orm al” , y  estam pará su  firma 
el interesado.

Este exhibirá su  cédula personal en 
el R egistro al hacer entrega del pliego.

Sexta

L a Ju n ta  del concurso ad ju d icará el 
sum inistro al proponente o proponen
tes que ofrezcan realizadlo p o r menor 
precio, con reserva de 10 que en defí- 
n tiva acuerde la Superioridad .

Si dos o más de las proposiciones 
presentadas fuesen iguales, se verifica
rá licitación por p u ja s a ]a llana, entre 
los autores de aquellas proposiciones 
durante el término de quince m inutos, 
y si al term inar dicho p lazo  su b sis
tiese la  igualdad , se decidirá por medio 
de sorteo la ad jud icación  del servicio.

Séptim a

U na vez ad jud icado  el sum in istro  y  
¡iprobado definitivamente p or el exce
lentísimo señor M in istro  de la G ob er
nación, el contratista consignará' en U 
C a ja  General de D epósitos, en concep- 
to de fianza definitiva a  disposición  de 
la D irección G eneral de C orreos, una 
sum a en m etálico o en efectos públicos 
de la D euda del E stado , con interés 
equivalente al 10 por 100 del importe 
por el que se le haya ad iu d ;cado e! 
sum inistro de los coches-correo, entre
gando el resguardo definitivo en el N e 
gociado  de A m bulan te* y Ferrocarriles, 
acom pañado de l.i póliza justificativa 
de la adquisición legal de los valores

depositados, si fueran fon dos públicos 
y los demás docum entos necesarios 
para  proceder a form alizar la  corres
pondiente escritura pública de ob liga
ción ; en la  inteligencia de que, si ésta 
se otorgase dentro del plazo m áxim o 
de quince días, por dem ora de] con
tratista en el cum plim iento ¿e  los re
qu isitos o en la presentación de los 
docum entos que se precisan, se an u la
rá la adjudicación, a costa del m ism o 
ad jud icatario , y  lo s efectos de esta 
anulación , según el artículo 51 de la 
vigente Ley de A dm inistración  y  C o n 
tabilidad serán la pérdida de la g a 
rantía o depósito del concurso, que, 
desde luego, se ad jud icará  al E stado, 
como indem nización del perjuicio oca
sionado por la dem ora en el servicio ; 
Segundo. La celebración de nuevo con
curso, bajo  la s  m ism as condiciones, 
p agando el prim er ad jud icatario  la  d i
ferencia de la prim era a la  segunda. 
Tercero. N o  presentándose proposi
ción adm isible en la  nueva, la  A d m i
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta, p o r contratación directa, res
pondiendo el adjudicatario  del m ayor 
gasto  que se ocasione con respecto a su 
proposición.

O ctava

O torgad a la  escritura y  satisfechos 
los im puestos de Derechos Reales y 
Tim bre que procedan, el contratista 
entregará la prim era copia de e lla 'en  
unión de tres sim ples en el N egociado  
de A m bulantes y  Ferrocarriles, devol
viéndose hecho esto a l concesionario 
el resgu ardo  de depósito provisional 
que consignó para tom ar parte en el 
concurso.

N ovena

Serán de cuenta del contratista el 
pago de todos los gastos referentes a 
la form alización de la escritura p ú b li
ca y  las copias, el de coste de lo s  an un 
cios del concurso en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y  “ Boletín O fi
cial de la  Provincia de M ad rid ” , el de 
lo s im puesto? de D erechos Reales y 
T im bre, y  el ¿e  cualquier otro Im pues
to o contribución existente o que se 
establezca.

D écim a

El contratista queda ob ligad o  al 
cumplimiento de lo* preceptuado en el 
texto refundido de ía  Ley de A cciden-. 
tes del T rab a jo  de 8 de octubre de 
1932; Ley de C on trato  de T rab a jo  de 
2 l de noviem bre de 1931 y  demás d is
posiciones com plem entarias referentes 
a este .particular, debiendo acreditarse 
expresamente el seguro de los obreros 
por accidentes que produzcan  incapa
cidad  o muerte en alguna de la s  fo r 
m as que señala el artículo 41 de la 
citada Ley de 8 de octubre de 1932.

U ndécim a
E] contrato se entenderá hecho con 

sujeción a la Ley de 14 de febrero de 
1907 sobre protección a la producción 
nacional y  disposiciones posteriores; 
por consiguiente, lo s coches-correó se 
construirán en talleres españoles situ a
dos dentro dél territorio nacional y las 
p iezas o elementos que se empleen en 
la construcción de los m encionados 
coches y  no estén com prendidos en la 
relación vigente de lo s artículos o pro
ductos para cuya adquisición se consi- 
(Jéra n acesaria  la  concurrencia extran
jera en lo s servicios del E stado, serán 
de producción española.

A  fin de que pueda com probarse el 
cum plim iento de esta disposición se 
especificará en la  proposición1 el taller 
español en que serán construidos lo s 
carruajes y  el /establecim iento que le 
proveerá de la s  piezas o elementos de 
producción española necesarios, y  si, 
con posterioridad  al otorgam iento de 
la escritura, donde se h ará  constar este 
particular, el contratista cam biara de 
provéedores, lo  partic ipará por escrito 
a la  D irección  General de C orreos con 
la debida antelación.

En el establecim iento donde se cons
truyan los coches-correo tendrán libre 
entrada el Ingeniero Industrial de la 
D irección General de C orreos y Tele
com unicación y demás delegados que 
el citado D epartam ento M inisterial de
signe para  inspeccionar su  buena cons
trucción, a cuyo efecto el contratista, 
dueñ0 o encargado, les fac ilitará  el 
ejercicio de su  m isión fiscaLzadora. 

vLos artículos 13, 14 y  15 y  prim er 
párarfo  del 17, del Reglam ento para 
la  ejecución d e ; la Ley de Protección 
a la  Producción N acion al, establecen 
lo siguiente: “ A rtícu lo  13.—C u an do  se 
haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición adm isibles, una su b asta  o 
concurso sobre m ateria reservada a .la  
producción nacional, se  podrá adm itir 
concurrencia de la  extranjera en la  se
gunda su b asta  o en el segundo con
curso que se convoque; cc>n sujeción al 
m ism o pliégo de condiciones que s ir
vió de base la prim era vez.—A rtícu 
lo 14. En la  segunda su b a sta  o con
curso previstos por el artículo anterior, 
los productos nacionales serán preferi
dos en concurrencia con los productos 
extran jeros excluidos de la relación v i
gente, mientras el precio de aquéllos 
no exceda al de éstos en m ás de 10 por 
100 del precio que señale la  p rop osi
ción m ás m ódica. Siem pre que el con
trato com prenda productos inclu idos 
en la relación vigente y  productos que 
no lo estén, lo s  pliegos de condiciones 
y las proposiciones los agruparán  y  
evaluarán por separado . En tales con
tratos, lg. preferencia del producto n a
cional, establecida en el párrafo  pre
cedente, cesará si la proposición  por
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ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100 computado sobre el 
menor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.—A r 
tículo 15. En todo caso, las proposi
ciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del 'proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales-, 
quiera otros gastos que ocasionen para 
efectuar la entrega, según las condi
ciones del contrato.—Artículo 17. Las 
autoridades y funcionarios, de la A d 
ministración que otorguen cualesquiera 
contratos para servicio u obras públi
cas deberán cuidar de que copias 1 te- 
ralea de tales contratos sean comuni
cadas inmediatamente después de cele
brados, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión 
protectora de ’a producción nacional.

D u odécm a 
El contratista o representante suyo, 

debida y legalmente autorizado, resi
dirá en M adrid hasta la terminación 
del contrato; el nombre, apellidos y 
domicilio del representante legal, se 
consignarán en la escritura de obliga
ción o en el respectivo documento no 
tarial, del que se presentará testimonio 
fehaciente a la D rección General de 
Correos, si la representación se confi
riese con posterioridad a la formaliza- 
ción de aquélla.

Decimotercera 
El contratista no podrá en n ;ngún 

caso ceder ni traspasar la contrata; 
sólo en caso de muerte o quiebra, la 
Administración autorizará, si lo esti
ma conveniente, a los herederos o sín
dicos de la quiebra para que continúen 
‘dicha contrata, y siempre con arreglo 
a las mismas condiciones estipuladas.

Decimocuarta 
El contratista garantiza al Estado 

contra toda reclamación de' tercero 
por los trabajos ejecutados o materia
les empleados en la construcción de los 
coches o por los privilegios de inven
ción, fabricación, explotación, in tro
ducción o cualquier otro relacionado 
con* el material, aparatos o demás ele
mentos que se emplean en la construc
ción o formen parte de lo* coches y 

. sus equipos, objeto del suministro que 
se contrata, obligándose asm ism o el 
contratista al cumplimiento ({e las leyes 
y disposiciones relacionada* con dichos 
aparatos o elementos.

Decimoquinta 
El contratista contraerá a riesgo y 

vonhira las obl gaciones que dimanen 
del contrato, sin que en ningún caso 
ni por ningún concento pueda recla
mar indemnización, aumento o intere- 
ses del precio estipulado.

Décimosexta
; El excelentís mo señor Ministro de 

la Gobernación, "previa audiencia d¿l 
contratista e informe del Consejo de 
Estado, podrá en cualquier t empo res
cindir el e s t r a t o  por faltas del con
tratista en el cumpl;miento ¿e las 0hL-, 
gaciones estipuladas, haciendo uso tan
to de las facultades que se confieren a 
la Administración en el presente pliego, 
de condiciones, como de las que le co
rrespondan en vir tud de las disposi
ciones vigentes.

Décimoséptima
El contratista interesará en su día de 

la Dirección General d-e Correos, que 
disponga la devolución del depós to 
definitivo de fianza; pero no podrá de
cretarse su devolución hasta que quede 
ultimado el suministro completo efe lo* 
coches-yorreo, transcurra el plazo dt 
garantía y  queden solventadas cuantas 
obligaciones se deriven del c u m p l i 
miento del contrato.

Décimoctava
Queda ¿1 contratista sometido a la 

jurisdicción admin;fltrativa y  contencio- 
so-administrativa en . todas las cuestio
nes que puedan suscitarse sobre la 
inteligcnca, cumplimiento y efectos 
del contrato y sobre su rescisión, re
nunciando al derecho común y  fuera 
de su domicilio para caso de contienda 
o en que fuere preciso proceder contra 
él ejecutivamente con arreglo a las dis
posiciones administrativas.

Decimonovena
Los coches-correo^ origen del sumi

nistro irán marcados con la* inicia
les...,........ /serie) y numerado* del 12
al  inclusive.

El contratista entregará los vehículos 
completamente terminados y  con tpdos 
los elementos necesarios para  prestar 
inmediatamente servicio.

La entrega de"los coches se verificará 
en el plazo más breve posible, y siem
pre con antelación al de nueve meses. 
El contratista participará por escrito 
con d ez días de antelación,, la fecha 
en que sé hallarán dispuestos para la 
entrega los carruajes, indicando es
tación férrea española de vía normal 
en uuc se verificará aquélla.

El ingeniero Industrial de Correos 
se personará en 1a estación indicada y 
procederá a presencia del contratista o 
de su representante, ai reconocimiento 
de cada coche extendiendo la oportuna 
certificación por duplicado en la que 
conste que son admisibles, concretando 
en otro caso, el que resulte inadmisi
b le  y sea rechazado.

Si algun0 de los coches o todo* no 
fueran aceptables, serán sustituido? por 
otro u otros en el plazo que le comu
nique la Dirección General de Corre s;

si el coche o coches que presente el 
contratista para sustituir a los rechaza
dos resultaren igualmente inadmisibles, 
quedará sujeto a la responsabilidad que 
determina el artículo 51 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de primero de jul o 
de 1911, pudiendo la Administración 
adquirir  por contratación directa el 
coche o coches no entregados por el 
contratista, el cual responderá del m a
yor gasto que se ocasione con respecto 
a su proposición.

La recepción de los coches-correo se 
verificará en esta capital, a cuyo efecto 
se interesará de la Comisaría de Ferro
carriles que corresponda la conducción a Madrid de lo* carruajes, sen d o  re
cibido* por una comisión compuesta 
el limo. Sr. Director general de C o 
rreos y  Tefecomunicación, limo. Se
ñor Jefe Principal de .Correos, Seño
res Inspector general del Servicio, Jefe 
de la Sección tercera, Jefe del Nego
ciado de Ambulantes y  Ferrocarriles, 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado, previamen
te designado por éste, y un  funcionario 
del Negociado de Ambulantes y  Ferro
carriles, que actuará como secretario.

La citada Comisión, en vista de las 
certificaciones del Ingeniero Industrial, 
levantará a su vez la correspondiente 
acta de recepción a nombre del Estado, 
del coche o coches declarados admi
sibles, entregando un ejemplar al con
tratista para aue lo acompañe como 
justificante de la cuenta.

La Administración no  asume respon
sabilidad alguna por  los coches recha
zados por el Ingeniero Industrial.

Vigésima
E l pago de ¡a cuenta.—El importe 

del suministro de los coches-correo y, 
en caso de incumplimiento parcial, ¿8 
importe de los carruajes admitidos, s$ 
satisfará al contratista previa la  pre
sentación p o r  éste en la  Dirección Ge
neral de Correos, de la  correspondien
te cuenta en cuádruple ejemplar, aconv» 
pañada de los justificantes siguientes: 
1.- Certificación expedida por el Inge
niero Industrial de Correos declarando 
admisibles lo* coches entregados.— 
22  Un ejemplar del acta redactada por 
la Comisión encargada de recibir en 
nombre del Estad0 los expresados ca
rruajes.— 3\- Testimonio fehaciente de 
la declaración hecha ante No tar io  p ú 
blico en que conste que los materiales 
empleados en Ja construcción de los 
coches-correo que no estén compren
didos en la relación v ’gente de produc
tos exceptuados, son de producción 
nacional, y que los proveedores renun
cian a. todA reclamación contra el Es
tado por el suministro de los mismos.

D cha cuenta estará sujeta a] pago 
del impuesto del 1,30 por 100 sobre
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pagos al Estado y demás previstos o 
que se establezcan por las Leyes.

El Estado no admite responsabilidad 
alguna por los perjuicios que pueda 
sufrir el contratista a causa de demora 
ien el pago de la mencion'ada cuenta 
por np haber hecho entrega de ]0s co
ches dentro del plazo que se fija y si, 
terminado el de concesión del corres
p ó n d e te  crédito hubiera de satisfacerse 
con cargo a ejercicios cerrados.

Vigésimoprimera

Durante los 'se is  meses que sigan a 
la recepción de cada coche, el contra
tista deberá reemplazar por su cuenta 
las piezas de los mismos que se rom
pan o presenten v ’d o  de forma, de 
montaje o de calidad, siendo sólo cos
teados por el Estado las reparaciones 
exig das por un accidente* qu? no pro
venga- de vicio de construcción o de 
materiales defectuosos.

M ndrd, 31 de diciembre de 1940.— 
Aprobado, José Lorente.

9 -0  '___________ __________■

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE LA D E U
DA Y C L A S ES  P A S I V A S

Tesorería

A nuncio
Habiéndose sol c fado por don José 

Picazo Cuartoro la devolución de la
fianza que. tenía constituida en la
Caja General de Depósitos y a dispo
sición de este Centro, para garantir su 
gestión corno Hábil tado de Clases Pa- 
s vas, por haber cesado en el desempe
ño de dicho cargo, se hace público,

■ por medio del presente anuncio, cum
pliendo lo que dispone el Decreto de 
14 de septiembre de 1925, a fin de que 
si alguno de los que fueron sus por • 
derdantes tuviera que hacer a lguna re- j 
clamac’ón contra su gestión, se for- | 
mulé ante la Tesorería de este Centro, | 

'dentro del plazo de tres meses a contar ¡ 
desde el siguiente día al de la publi
cación del presente anuncio.

Madrid, 30 de diciembre de 1940.— 
El Director general, Eliseo Migoya. 

27-0

D I R E C CI O N  G E N E R A L  DE  LA D E U
D A  Y C L A S E S  P A S I V A S

A nuncio
Habiendo sufr'do extravío la ins- 

cr pción del concepto de Beneficencia 
número 2.888, emitida a favor de la 
Beneficencia de Villarrobledo (Albace
te), por capital de 11.678,81 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder [ 
se halle, la entregue en esta Direcc'ón I 
General o en la Delegación de Ha- | 
cienda de Albacete, en el plazo de j 
treinta dias, contados desde la pubi;- 
■cación de este anuncio en el BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO y en I

el de la citada provincia, en la inteli
gencia que de no verificarlo así serán 
declaradas nulas y fuera de circulación, 
con arreglo a lo que determina la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 17 de diciembre de 1940.— 
El Director general, Elíseo Migoya.

24-X-O

D E L E G A C I ON D E  H A C I E N D A  DE  
V A L E N C I A

A nuncio
Habiendo sufrido extravío los res

guardos de depósitos constituidos por 
doña Josefa Puchol Bux, para, respon
der del pago de recibos de la contri
bución de su finca Avenida del Piíerto, 
número 282, de fecha 10 de junio, 8 de 
septiembre y 9 de diciembre del año 
1933; 10 de marzo, 9 junio, 8 sept em- 
bre y 10 de diciembre de 1934; 8 mar
zo, 7 junio y 5 septiembre de 1935; 
números de entrada 793, 972, 1.418, 
206, 462, 736,'1.115; 229; 550; y 943 ¡ 
y  de reg stro 1.212', 1.349, 1.480, 1.654, 
1.809, 1/.942, 2.130, 135, 255 y 439 res
pectivamente, importantes 164,75 pese
ta? cada uno, en total 1.647,50,. se 
anuncia- al público para que transcu
rrido el plazo, reglamentario s n recla
mación de tercero se expidan los -du
plicados de los mismos en virtud de 
exped cn^e incoado.

Valencia, 10 de diciembre de 1940.— 
El Delegado de Hac enda, ilegible.

27-X-O

D E L E G A C I O N  D E H A C I E N D A  DE  
V A L E N C I A

A nuncio
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito constituido por 
doña Josefa Puchol Bux en 8 de marzo 
de 1935 para responder del pt*go de 
recibo? de la contr bución de Urbana 
de Manuel, importante 880,20 pesetas, 
y bajo les números 350 de entrada 'y 
136 de registro, se anuncia al público 
para que transcurrido el plazo regla
mentar o sin reclamación de tepeero, se 
expida el duplicado del m ’smo en v ir 
tud de expediente incoado.

Valencia, 10 de diciembre de 1940.— 
El Delegado de Hac enda; ilegible.

27-X-O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
G U I P U Z C O A  

Ampl iaci ón de industria

Peticionario: Artemio Picaza Alcu
billa, de San Sebast án.

Objeto ' de la am pliacón : Instalar 
tres máquinas para su fabricación de 
géneros de punto de lana.

Producción: L a . producción aumen
tará en un 40 por lOO.

Esta industria empleará maquinaría 
y mater as primas nacionales.

Se hace público esta petición para 
que lo? industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y deb damente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días,-a las 
oficina? de esta Delegación de Indus
tria (Prim, 35).

San Sebastián, 21 de diciembre de 
1940.—El Ingeniero Jefe, - Rafael La- 
taillade.

28-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
G U I P U Z C O A

Nu e v a  instalación

Peticionario: Manuel Urgoiti Royo, 
de Tolosa.

Objeto de la instalación: Instalar una 
industria dedicada a la fabricación de 
cajas de cartón y bolsas de papel.

Producción: Se calcula en ocho h o 
ras de trabajo en unas 20.000 bolsas y 
500 cajas, aproximadamente.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nac onales.

Se hace oúbiieo esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la. misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos; por 
duplicado y deb damente reintegrados, 
dentro del plazo de d ez días, a' las 
oficina? de esta Delegación de Indus
tria (Prim, 35).

San Sebastián, 20 dé d'ciembre de 
1940.—El Ingeniero' Jefe, Rafael La-' 
taillade.

26-X-O '

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  

G U I P U Z C O A

Sust i tuc ión de maquinaría

“Fábrica de Discos C olom bia”, San 
Sebastián, desea sustituir úiaqu nária 
instalada en su industr a de fabrica
ción d.e disco? de cera, especiales para 
la mpresión de discos, con la siguien
te de procedenc a extranjera:

Una máquina de afeitar ceras, tipo 
WB 32 completa con sus cuchillas, za
firos y motor, valorada en 12*369 pe
setas.

Lo que se hace público, para que 
tanto los constructores nacionales, co
mo ios que, por cualquier otra causa, 
puedan suministrar dicha maquinar a 
o parte de ella, lo man fiesten dentro 
del plazo de diez días, por duplicado 
y debidamente reintegrado, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Pr'm, 35).

San Sebastián, 20 diciembre 1930.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lata lladf. 

25-X-O . M
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DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
LA CORUÑA  

Nueva industria
P et ic ion a i lo :  Fundiciones  Metálicas  

E speciales ,  S .  L .
Objeto de la ind ustr ia '  Insta lar  en 

L a  C o ruñ a  (Puente del P a sa je )  una 
industria  [jara la fabricación en se
rie tle segnu-mus de émbolo para m o
tores de aviación y automóvil .

Producción : El número de piezas 
es ele 3.000 a 5.000 diarias  por jo r 
nada de ocho horas.

E s ta  industr ia em pleará m a q u in a 
ria y prim eras m ater ias  nacionales.

Se  hace público esta peticiófi para  
que los industriales  q u e 's e  consideren 
afectados por la m ism a ,  presenten los 
escritor que estimen oportunos den
tro del -plazo' de diez días  ante esta 
Delegación de Industr ia  (P icav ia ,  nú
m ero  1, ba jos) .

L a  C o ruñ a ,  1 1  de diciembre de 
1040. — Id Ingeniero Je fe ,  Ju a n  J u á 
rez.

■57-X O _________________ _

A Y U N T A M IEN T O  DE ALMERIA
C o n c u r s o- s u b as la

Se  hace público que por este A y u n 
tamiento se va a contratar ,  m ediante 
concurso-subasta ,  la construcción de 
doscientas cua ren ta  y  cinco v iviendas 
protegidas, distr ibuidas en cuatro  ti
pos, m as un edificio para Tenen c ia  de 
Alca ld ía ,  Puesto- de Socorro y S e r v i 
cios de Correos y T e lé g ra fo s ,  una 
Ig les ia ,  C a s a  Rectoral y  Salón de 

C o nferenc ias ,  uji Grupo E sco la r ,  un 
Mercado y nueve tiendas, s irviendo de 
tipo [jará dicho concurso-subasta  la 
cantidad de seis millones quinientas 

, treinta y  siete mil veintinueve pesetas* 
con setenta y ocho céntimos, de cuya  
cantidad corresponden cinco millones 
novecientas veintidós mil doscientas 
seté'nta y ocho pesetas  con siete cén
timos a las obras de construcción y 
seiscientas  catorce mil setecientas c in
cuenta  y una pesetas con setenta y un 
céntim os a las de urbanización.

R e g irá n  las bases ya  aprobadas y  
con sign adas  en el anuncio  publicado 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 28 de octubre último y de 
la provincia de igual fecha con las 

. s iguientes  m odificac iones :
1 . a E l  plazo de presentación de 

proposiciones te rm in ará  el día siete de 
febrero próxim o a las trece hoi as y 
treinta minutos.

2 .a L a s  horas de presentación de 
proposiciones serán la* com prendidas 
desde las doce a las trece horas y  
treinta minutos d e ' lo s  días  hábiles.

3 . a L a  fianza provisional será de 
noventa y cinco m il  trescientas setenta 
pesetas con treinta céntimos, en a r 
m onía  con lo dispuesto' en el Decreto 
de 2 de n o v ie m b re ’ ú lt imo sobre la

aplicación de la L e y  de g aran tías  de 
los licitadores.

4 .a L a  lianza definitiva consistirá 
en la cantidad de ciento noventa mil 
setecientas cuarenta-pesetas  con sesen
ta céntimos, de acuerdo con lo que 
dispone el citado Decreto  de 2 de no
viem bre anterior.

5 .a Los beneficios del contrato  que 
se determinan en la c láu su la  7N del 
pliego de condiciones ad m in istra t iva s  
solam ente se refieren al presupuesto 
de las obras de construcción, pero no 
al de las obras de urbanización.

6 .a No habrá lugar  a la aplicación 
de las sanciones que se fijan en la 
c láusu la  15 del pliego de condiciones 
ad m inistra t ivas  si el contratis ta  ju st i 
fica debidamente que por ca u sa  de 
fuerza m ay o r  no ha podido term inar 
las obras en el plazo de dos años que 

• se concede al efecto.
A lm er ía ,  2 de enero de 19 4 1 .— E l 

Alcalde (ilegible).
3 .000-X-O

A Y U N T A M IE N T O  DE P U E N T E A R E A S
Pul* acuerdo de la Comisión Gestora 

de 28 del actual se saca a concurso exa
men en turno de libre disposición, la 
plaza subalterna de recaudador de a rb i
trios, con el haber anual de 2.000 pese
tas. Los concursantes serán españoles, 
mayores de 21 y menores de 45 años, ha
brán de observar buena conducta, sin 
antecedentes penales, afectos al Glorioso 
Movimiento Nacional, y sin enfermedad 
ni defecto físico que les imposibilite paia  
el cargo, tod’o lo cual lo p robarán docu
menta imente. Los ejercicios consistirán en 
uno teórico sobre Ordenanzas fiscales de 
este Ayuntamiento, disposiciones del Es
ta tu to  y Reglamento sobre Recaudación. 
Prescripción'' y Defraudación; entidades 
que constituyen el Municipio, superficie, 
límites y principales fuentes de riqueza 
del m ism o; y otro práctico a base de 
resolución de un problema de ar i tm é t i 
ca simple y resolución de un expediente 
relacionado con la oficina de recaudación. 
L a s ' instancias deben presentarse dentro 
del plazo de un mes, contado a partir  
de la inserción del edicto correspondien
te en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y los ejercicios tendrán lugar en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial 
el tercer día hábil después de„transcurrir  
dicho plazo.

Puenteáreas, 30 de diciembre de 1940. 
El Gestor Presidente, José Alvarez.

1 5 0 '

AU D IE N C IA  TERRITORIAL D E 
CACERES  

Secretaría de Gobierno
Habiéndose padecido un error al publi

carse en el BOLETIN OFICIAL corres
pondiente al día 21 de diciembre último 
el anuncio de la vacante  de ia Socie ta

ria del Juzgado Municipal de Puebla de 
la Calzada, se hace saber pur medio dei 
presente, quedando rectificado d i c li o 
anuncio en el sentido de que Ja expre
sada Secretar ía no se encuentra vacante.

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento.

Cáceres. 4 de enero de 1941. El Se 
cretario de Gobierno (ilegible).

13-0 ’ 1

COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITO
RIO DE GR A N A D A

A n un c i o
Solicitada ia cancelación de la fianza ’ 

que para responder del ejercicio de su 
cargo tenía constituida et que íué .N o
tario de Almería dun Felipe Arreal He
rrera, se hace público por el presente 
anuncio, a fin de que, en el plazo de un 
mes, a par t ir  de la fecha de su publica 
ción, puedan formularse las oportunas re 
clamaciones ante  la J u n ta  directiva de' 
este Ilustre Colegio por aquellas perso
nas que se crean con derecho, conforme 
al artículo 32 del vigente Reglamento del 
Notariado.

Granada, 23 de octubre de 1940.--El' 
Decano, Antonio (Jarcia Trevijanu. '

21-X O

ALCALDIA DE SEGOVIA  
Pliego de condiciones para contratar por 
medio de concurso la construcción y ex» 
plotación de una estación de autobuses 
y servicios anexos en la ciudad de 

Segovia
1.a Es objeto de este concursu la cons

trucción y explotación de un edificio des
tinado a estación de automóviles de linea 
y .servicios anexos en esta ciudad.

2.a Será obligación de Jos concursantes 
acompañar a la respectiva proposición ef 
proyecto completo del edificio con la M e
moria, Ríanos, Presupuestos y demas a n 
tecedentes, con la precisa .indicación del 
lugar en que ha de ser emplazado.

3.a La extensión del edificio será la 
suficiente para contener como míniiiium 
40 coches, con sjfis dependencias corres
pondientes, como son : taquillas para ex 
pendición de billetes en cada línea, d e 
pósitos de gasolina y aceites de automó
viles, sala de viajeros y equipaje, bar, 
ta ller de reparaciones, etc., etc. También 
podrá contener garajes para la guarda de 
automóviles particulares, hotel para via
jeros y las demás dependencias que Se 
consideren oportunas.

4.a Cuando por estudio previo que se 
realice resulte que por efecto del creci
miento del tráfico sea insuficiente la es
tación de autobuses construida, el conce
sionario de la misma se obliga a ampliar 
sus instalaciones en la medida necesaria, 
y caso de renunciar a hacerlo se abrirá 
un concurso de estación complementaria 
de la existente. Por su parte el conce
sionario, sin nueva petición de concesión,
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podrá ampliar sus servicios en la forma 
que le sugiera su celo para la mayor co
modidad del público, poniéndolo previa
mente en conocimiento del Exorno Ayun 
lamiente.

5 .a El concesionario está obligado a 
comenzar la construcción, de] edificio den
tro del plazo de un mes, contado desde 
la fecha en1 que se comunique el acuerdo 
de adjudicación definitiva y a terminarle 
dentro de los dieciocho meses de comen
zado.

6.a t i  Ayuntamiento se reserva el de- 
ir echo de inspeccionar por medio del per
sonal que designe la obra de que se trata, 
para •averiguar si la construcción de la 
misma se realiza, con arreglo a las nor
mas debidas y al proyecto adoptado en 
el concurso. Asimismo podrá inspeccionar 
la referida Corporación Municipal lo re
ferente a la conservación de edificio, a 
fin de que ésta tenga efecto normalmente.

7.a La explotación se efectuará por la 
misma entidad a quien se haya adjudi
cado la construcción, la . cual percibirá el 
canon correspondiente, bien por cada ca
rruaje que diariamente parta de la esta
ción o llegue a ella o ya,por cada línea 
concedida legalmente. También percibirá 
la entidad explotadora las cantidades que 
correspondan por alquiler de las distintas 
dependencias allí existentes y por los ser
vicios que en la estación se suministren.

8 .a A cambio de conceder a la Em 
presa Constructora y Explotadora la ex 
clusiva en el servicio, la Corporación per
cibirá de aquélla un canon anual durante 
el tiempo a que abarque la concesión.

9 .a E] concesionario está obligado a 
presentar anualmente al Exorno. Ayunta 
miento un extracto de la cuenta relativa 
a l̂ a explotación de que se trata, en la 
que se contendrán los ingresos obtenidos 
por todos conceptos y los gastos hechos 
durante el año, para conocimiento de 
aquella Corporación Municipal.

10. Queda terminantemente prohibido 
el funcionamiento de cualquier Empresa 
o Establecimiento dentro del término mu
nicipal. con fines semejantes a  similares 
a los de la concesión que se otorga, a no 
ser que se lleve a efecto después de que
dar demostrada su necesidad por insufi
ciencia de la establecida. Se prohibirá 
igualmente el establecimiento en la vía 
p ú b l i c a  dé a u t o b u s e s  u otra clase de ve
hículos -•.t-mejantes de viajeros o de car
ga. p e r t e n e c i e n t e s  a l ín e a s  urbanas o iil- 
t v i c  L u í a s ,  a c t u a l e s  O futuras, legales O 
i. L  o d e s t i n a s ,  y  Se d e c l a r a r á  o b l i g a t o r i a  
p¿:-a la l l e g a d a  V salida de los vehículos 
la parada en la e s t a c i ó n ,  que es objeto 
de esta concesión.

11. La propiedad deJ edificio reverti
rá al Exciuo. Ayuntamiento en el plazo 
máximo de cincuenta años, contados des
do la fecha en que comience su explota
ro n  Sin embargo, de ello el Excelentí
simo Ayuntamiento se reserva la facul
tad de munii’ipaJizar el ser\ ¡ b u  en cual

quier momento, y caso de hacer uso de 
este derecho, antes de finalizar la conce
sión, vendrá obligado a satisfacer el im
porte del justiprecio de las propiedades 
e instalaciones con arreglo a 'la siguiente 
escala :

En el- segundo año, tendrá un deprecio' 
de.u n  2 por 100.

En el tercero, de un 4 por 100.
En el cuarto, de un G por 100.
Y así sucesivamente, en igual propor

ción hasta el año cincuenta.
12. El concurso se referirá al canon 

a satisfacer al A yuntam iento; a la ^no
ta que han de abonar los dueños de los 
carruajes que utilícen la estación o los 
concesionarios de las líneas a que aqué
llos esten destinados, por la utilización 
de los distintos servicios establecidos al 
plazo en que ha de revertir a la Corpo
ración la propiedad absoluta del edificio 
con todos los servicios anexos, y, por 
último, ai mejor sitio de su emplaza
miento.

13. El Exorno. A yuntam iento' de Se- 
govia se reserva la facultad de otorgar 
la concesión, bien a la propuesta en’ que 
se ofrezca mayor suma por el canon; a 
la en que se fije menos cuota a satisfa
cer por los usuarios de la estación por 
los distintos servicios; a la en que la 
reversión de la propiedad al Ayuntamien
to tenga efecto en un plazo menor, o a 
la en que se determine en m ejor sitio en 
que ha de ser emplazada. f

14. El concesionario podrá solicitar de 
la entidad contratante la modificación de 
las tarifas asignadas a los usuarios de 
la estación por los distintos servicios, 
pero en caso de que tal modificación se 
acordara con aumento sobredas estable
cidas en principio) será también elevado 
el canon anual a satisfacer en la misma 
proporción en que las tarifas sean au 
mentadas.

15. Si el concesionario propusiera para 
la construcción terrenos de propiedad 
privada, el Ayuntamiento utilizará el 
sistema de expropiación forzosa* para po
nerlos a disposición d e  aquél, corriendo a 
cargo del mismo concesionario el £ngo 
del precio de los terreno^ -que a tal ob
jeto tuviese que adquirir, así oorao los 
demás gastos que ello proporcione. .

16. Con veinte días de antelación co
mo mínimum, se anunciará el concurso 
en el BOLETIN' O FIC IA L D EL E ST A 
DO, «Boletín Oficial» de la provincia y 
dos periódicos tlo oficiales, expresando el 
lugar, día,- hora en que habrá de tener 
efecto la apertura de pliegos y un ex
tracto de las presentes condiciones.

17. Dicho acto de apertura de pliegos 
será presidido por el Alcalde o quien 
haga sus veces y con asistencia de dos 
Concejales de la Corporación, del Arqui
tecto municipal o quien sustituya o éste 
y de otro Arquitecto designado por el 
Ayuntamiento y del Notario encargado de- 
dar fe del acto.

18. Transcurridos los cinco días si
guientes al de la apertura de pliegos, la 
Comisión dictaminadora, integrada por 
los mismos señores que se citan en Ja 
condición anterior, excepto el Notario, 
em itirá informe y propondrá la adjudi
cación' del concurso si ello procediere.

19. El acto de aperturá de pliegos y 
los demás que integran el concurso se 
llevará a efecto adaptándolos en lo posi
ble a lo prevenido en el afitnulo quinto 
del Reglamento vigente para la contrata
ción de obra y servicios a cargo -‘de Jas 
entidades municipales.

20. Para tomar, parte en el concurso 
serán requisitos indispensables:

a) Presentar la proposición debidamen
te reintegrada con póliza de sexta clase 
(4,50 pesetas) y timbre municipal corres
pondiente, acompañada de los documen
tos siguientes: Memoria, Presupuesto, 
Planos, también debidamente reintegra
dos, así como las demás condiciones que 
se ofrezcan para tomar a su cargo la 
construcción y explotación de la estación 
de autobuses de que se trata.

b) Acompañar, en sobre separado, un 
resguardo acreditativo de haber consig
nado en la Depositaría Municipal, Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales una fianza provisional de 
50.000 pesetas en garantía d$ la oferta 
que el adjudicatario vendrá obligado a 
elevar hasta 100.000 pesetas, en concepto 
de depósito definito, en metálico o en 
valores o signos de crédito del Estado o 
de este Municipio, .según determina el 
artículo 11 del precitado Reglamento de 
contratación de obras y servicios a cargo

i de las entidades municipales.
| c) En el mismo sobre separado a que 
se refiere el apartado anterior, se unirá 
también la cédula personal del licitador.

d) Deberá acreditar también el pío- 
ponente no hallarse comprendido en los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
prevenidos en el artículo noveno del R e
glamento mencionado.

21. Los concursantes podrán concurrir 
por sí o representando a otra persona, 
con poder declarado bastante, a costa de 
Ids interesados, por cualquiera de los Le 
trados en ejercicio en esta capital.

22. Adjudicado definitivamente el con- 
. curso por la Excma. Corporación 'M u
nicipal, se requerirá inmediatamente al 
rematante para que dentro del término 
de diez días presente el documento',que 
acredite haber constituido la fianza defi
nitiva a que se refiero el apartado b) de 
la condición 20 de este pliego, y . una 
vez que la haya constituido se le citará 
para que en el día que’ se señale concu
rra a formalizar el contrato que sfc con
signará en escritura pública, para su ins
cripción en el Registro de la Propiedad.

23. El adjudicatario vendrá obligado 
a satisfacer el impórte de la inserción 
de lps anuncios de este concurso, hono
rarios devengados y suplementos adelan
tados por el Notario autorizante, escri-
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tura, y en general toda clase de gastos 
que se ocasionen hasta la formalización 
del contrato. /

24. El adjudicatario contrae la obliga
ción de realizar con los obreros que ocu
pe en la 'obra el contrato que previene 
el artículo 25 del Código .de Trabajo, 
así como la de satisfacer las remunera
ciones mínimas que lian de percibir los 
obreros y empleados de cada oficio por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, de modo que no. sean in- 
feribles a los tipos fijados por, las dispo
siciones vigentes o, los que en lo.sucesi
vo se fijen.

25. 'Si el adjudicatario no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para la 
celebración del contrato o impidiese que 
aquél tenga efecto en el término señala
do, se anulará el remate a costa del 
mismo rematante, y los efectos de la de
claración de nulidad serán los siguientes:

Primero.—La pérdida de la garantía o 
depósito provisional que impuso para to
mar parte en el concurso, la cual se ad
judicará, desde luego, al Excmo. Ayun
tamiento contratante como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
en 'el servicio, y

Segundo.—La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones del 
anulado, abonando el primer rematante 
la diferencia que exista entre el primero 
y el segundo, si éste fuese menos bene
ficioso para la entidad municipal que 
contrata.

26. El adjudicatario podrá acceder y 
traspasar válidamente los derechos que 
nazcan’'del remate, pero en todo caso 
será preciso que el nuevo adjudicatario 
reúna las condiciones y preste las garan
tías exigidas y que la entidad municipal 
autorice la cesión o transferencia. La 
subrogación y cesión -de los derechos del 
rematante podrán hacerse por' compare
cencia ante el Ayuntamiento hasta el mo
mento del otorgamiento de la escritura; 
después sólo podrá hacerse por medio de 
escritura pública.

27. El hecho de presentar una propo
sición para el acto del concurso consti
tuye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato, si le fuese adjudi
cada denitivamente la concesión.

La Corporación Municipal sólo quedará 
obligada por la adjudicación definitiva.

28. El Excmo. Ayuntamiento contra
tante podrá acordar la rescisión o ca
ducidad de la concesión en cualquier 
tiempo por faltar el contratista o con
cesionario a las condiciones estipuladas. 
Asimismo el adjudicatario podrá solicitar 
igualmente la rescisión del contrato por 
faltar la Corporación a lo estipulado y 
la resolución que adopte sobre este ex
tremo el Excmo. Ayuntamiento deberá 
ser acordada dentro de los treinta días 
siguientes al en que se solicite la resci
sión.

29. En todos los casos en que la Cor
poración Municipal acuerde o el contra

tista pida la rescisión, corresponderá a 
aquélla declarar simultáneamente si ha 
de quedar en suspenso el contrato o ha 
de continuar en vigor hasta que la cues
tión de rescisión sea definitivamente -re
suelta y su declaración será ejecutiva sin 
que contra ella pueda interponerse recur 
so alguno.

30. Las multas o indemnizaciones a 
que diese lugar el adjudicatario por in
cumplimiento de las condiciones o por 
otras cauáas se harán efectivas de, las 
cantidades consignadas a fianza y de los 
bienes del adjudicatario, debiendo éste 
completar la fianza cuando se extraiga 
uim párte de la misma para hacer efec 
tivas multas o indemnizaciones.

31. Entre las obligaciones del adjudi
catario figurará la de establecer en luga
res céntricos de la ciudad agencias para 
el despacho de billetes y facturación de 
mercancías, sin percibir por ello recargo 
alguno sobre las tarifas convenidas.

32. La participación municipal en ol 
producto de los servicios de la estación 
de autobuses será compatible con todos 
los arbitrios municipales que - vengan 
obligados a satisfacer o que en lo suce
sivo se creen, salvo los de construcción, 
de los que estará exento.
- 33. El Excmo. Ayuntamiento contra-» 
tante se reserva el derecho de adjudicar 
este concurso a la proposición que a su 
juicio resulte más ventajosa o desechar
las todas en el caso de que así lo esti
me. Sin perjuicio de ello la adjudicación 
que por el momento realice el Ayunta-' 
miento tendrá sólo el carácter de provi
sional hasta que se obtenga la condición 
definitiva del Ministerio de Obras Públi
cas, no causando en tanto derecho alguno 
a favor del adjudicatario y quedando todo 
ello en suspenso si no llegara a obtenerse 
dicha concesión* ministerial, haciéndose 
especial declaración de que el Ayunta
miento no adquiere en ese caso responsa
bilidad alguna.

34. El contrato a que este concurso 
se refiere se entiende hecho a riesgo y 
ventura del concesionario, sin que en nin
gún caso pueda ser modificado por razón 
alguna, a no ser por resolución superior.

35. Todas las cuestiones que surjan 
entre la Administración y el concesiona
rio quedarán sometidas al fuero y com
petencia del Tribunal contencioso admi
nistrativo de esta capital.

La precedente copia concuerda exac
tamente con sû  original aprobado por el 
Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de veintidós de noviembre de mil 
novecientos cuarenta.

Segovia, 28 de noviembre de 1940.-̂ -El 
Alcalde, Andrés Reguera.

14 0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día i de febrero de 
1940 falleció en Villablino (León) el 
obrero Julián Peleteiro Rial, de cua
renta y dos años de edad, natural de 
Villar de la Cuña (Lugo), hijo de 
Juan y de Concepción, domiciliado en 
Villaseca (León), que trabajaba al 
servicio de Sociedad Minero Siderúr
gica de Ponferrada, *S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, 
Madrid. '

Madrid, 4 de enero de 1941.—El 
Director, José María López Valencia.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 31 de agosjlo 
de 1940, falleció en Oviedo el obrero 
Julio Fernández Fernández, de dieci
nueve años de edad, natural de Las 
Caldas (Oviedo), hijo de Antonio y de 
Jesusa, domiciliado en Las Caldas, 
que trabajaba al servicio de Unión 
Española de Explosivos, S. A., f á 
brica de la Manjoya.

En cu.mpliminto de lo dispuesto en 
el artículo' 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho á percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 4 de enero de 1941.—El 
Di rector, José María López Valencia.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 13 de abril de 
1940 falleció en Sevilla el obrero Fran
cisco Campos Aguayo, natural de San 
Juan de A.znalfarache (Sevilla), hijo 
de Francisco y de Jacinta, domicilia
do en San Juan de Aznalfarache-Ce- 
rro, que trabajaba al servicio de Pro
ductos Marisol.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando lós documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, Sa
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 4 de enero de 1941.—El 
BLréctor, José María López Valencia.
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 A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

S O C I E D A D  M E T A L U R G I C A  D U R O  
F E L G U E R A  

Madrid

El C o n s e j o  de  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  
es ta  S u c ie d a d  p o n e  en  c o n o c i m i e n t o  
de  los s e ñ o r e s '1 a c c i o n i s t a s  d e  la  m i s -  

• n ía  q u e ,  a' 'p art ir  del  d ía  20 de  e n e 
r o  .a c t u a l ,  se e f e c t u a r á  el p a g o  de  3 
p o r  c i e n t o  a las a c c i o n e s ,  c o m o  d i v i 
d e n d o  a c u e n t a  de los  b e n e f i c io s  del  
e j e r c i c i o  de  1940 .

El  p a g o  t e n d r á  lu g a r  c o n t r a  c u 
p ó n  n ú m e r o  . 31 ' de  las a c c i o n e s  n ú 
m e r o s  1 a ( )ó .o o o  y c u p ó n  n ú m e r o  22 
d e  las a c c i o n e s  n ú m e r o s  9O.001 a 
i ¿ n . o o o ,  en  el B a n c o  U r q u i j o ,  do  M a 
d r i d :  ion <‘1 B a n c o 1 E s p a ñ o l  d e  C r é d i 
to , de M a d r i d ;  en el B a n c o  H i s p a n o  
A m e r i c a n o ,  .do M a d r i d ;  en el B a n c o  
H e r r e r o ,  de O v i e d o ;  en  e!| B a n c o  U r 
q u i j o  V a s c o n g a d o ,  de  B i lb a o ;  en  el 
B a n c o  M i n e r o  In d u s t r ia !  de  A s t u r i a s ,  
du ( l i j ó n ;  en el B a n c o  U r q u i j o  d e  G u i 
p ú z c o a ,  do Salí S e b a s t i á n ;  en -ell B a n 
c o  U r q u i j o  Cata lán . ,  de  B a r c e l o n a ,  
y  en las o f i c in a s  de la S o c i e d a d ,  en 
L a  K e lg u c r a ,  d or .de  se f a c i l i ta r á n  f a c 
tu ra s  fiara o! c o b r o ,  co i)  los  i m p u e s t o s  
le g a le s  a d e d u c i r .

M a d r i d ,  <S de  e n e r o  de 19 4 1 .— El S e 
c r e t a r i o  del C o n s e j o  de  A d m i n i s t r a 
c i ó n ,  L u i s  G o n z á l e z .

6 .225- X  P

B A N C O  D E  E S P A ÑA 

Madrid

Ilalm'ndosG extrav iado  el resguardo de 
depósito  n ú m e r o ,T  A 48.<192, de pesetas 
nominales  12.500 en Interior  4 por  100, 
exp ed id o  por üsle E stablecim iento  en 18 
de  m ayo  de 1925, a favor  de don  Jenaro 
D ía z  Pérez y doña Felisa Idas l le rn a n z ,  
indist intamente, se anuncia al público  
p o r  primera vez fiara que el que se crea 
con  derecho a reclamar lo verifique dentro  
dei  plazo de un mes. a contar  desde Ja  
fecha de la publicación  de! presente an un 
cio, que se inserta en el periód ico  of icial  
B O L E T I N  O F I C I A L  B E L  -E ST A D O  y  
dos diarios de, ost-ji capital, según d eter 
m inan los articulóla cuarto y  41 del R e 
g lam ento v igente  de este'. B anco ,  a d v ir 
tien do  que, transen n ido d icho plazo sur 
rec lam ación  de tercero, se expedirá  el 
correspondiente  dup l icado  de d ich o '  res
gu ardo ,  anulando el prim it ivo  y  quedan 
do el B anco exento  de toda responsabi- 
litlad.

M adrid ,  7 de enero de 1941. El S ecre 
tara; (.h iiuial, Santiago KegueirO.

Ó 2 X - P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

H abién dose  extraviado los resguardos 
de depósito  números I 19.319, 1 20.685. 
de pesetas nominales 825.000, 112.500 en 
Interior  4 por  100, exped idos  por  este 
Establecim iento  en 18-6-1889, a favor  de 
Patronato  dei  Hospital  del' Patr iarca  San 
José  en Santiago de la Puebla  (Sala
manca) ,  se anuncia al público  por se
gu nda  y últ ima vez  para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro  del p lazo de  un mes, a contar 
desde el 20 de d ic iem bre  de 1940, fecha 
de la publicación  del  p resen te }anuncio en 
el periódico oficial B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y4 dos diarios de esta ca 
pita l , según determinan los artículos 
cuarto y  41 de.l R eg lam en to  vigente de 
este Banco,  advirt iendo que, transcurr i 
do d icho ,plazo sin reclamación de tercero,  
se expedirá  el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando los pr im i
tivos y quedando e[ Harneó exento de t«. 
da responsabi l idad.  *

M adrid ,  27 de d ic iem bre  de 1940.- L-E! 
Secretaria Cenera 1, Santiago Regueiro
■ 61-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

H abiéndose  'ex traviado el resguardo de 
depósito número I 17.959, de pesetas no 
mínales 31.000 en Interior  4 por  J 0 0 t e x 
pedido por este E stablecim iento  en 18 de 
marzo de 1886 a favor  de Testamentaría 
de la Marquesa de R evil la  de la Cañada, 
intereses Félix D avali l lo ,  se anuncia el 
público  por segunda y  última vez  para 
que el que se crea con derecho a recia 1 
m ar lo verifique, dentro del plazo de un 
mes. a contar-  desde el 11  de d ic iembre 
de 1940, fecha de  la publicación  del p r e 
sente anuncio, que se inserta en el p e 
riódico oficial B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  dos difupos de esta capital, 
según determinan los artículos  cuarto y  41 
del R eg lam en to  v igente  de este  Banco ,  
advirt iendo que, transcurrido d icho plazo 
sin Reclamación de  tercero , se expedirá  el 
correspondiente  duplicado  de  dicho res 
guardo, anulando el prim it ivo  y  q u e d a n 
do el B anco  exento', de toda  responsab i 
lidad.

M adrid ,  26 de dicienabre de 1940.— El 
Secretario General, Santiago Regueiro .

60 -X -P

LA U N IO N  R E S IN E R A  E S P A Ñ O L A ,  
SOCIEDAD A N O N IM A  

Madrid
Se recuerda que el B O L E T IN  O F IC IA !. 

D E L  E ST A D O  correspondiente al 21 del 
próximo pasado junio publioó segunda re
lación de títulos emitidos por esta Com
pañía, de los que se solicita, declaración 
de nulidad, que fue rectificada en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 27 
siguiente.

64-X-P

C O M U N ID A D  DE A C R E E D O R E S DE  
LA VASCO  C A S T E L L A N A   

Madrid
Por acuerdo dq fecha 3 de enero de 1941 

se paga un reparto a cuenta de capital de 
1111 2 por  100 al nominal dé los títulos 
reconocidos,  en  las Oficinas de  esta C o 
m unidad ,  callé de M ontesquinza,  núnie- 
ro  36, principal derecha, de cinco a siete  
de la tarde,  a part ir  del día 3 del actual.

M adrid ,  3 de enero de 1941.— El Pres i 
dente ,  M iguel  de la Cuesta .

65 -X -P

BAN C O  H IP O TE C A R IO  DE E S P A Ñ A  
(S. T. A.) 

B a r c e l o n a

E x t r a v i a d o  el r e s g u a r d o  76.420  de  
35 c é d u la s  B. PI., de  d on  L u í  M u -  
p a gu e s  C a b o t  y  d o ñ a  A m a l i a  Costa 
G r i m a u x ,  in d i s t i n i a n u  m e ,  v. n ace  
p ú b l i c o  el d e r e c h o  a r e c la m a r  en  el 
p l a z o  de  un m e s ,  p a s a d o  el cual ' s in 
r e c l a m a c i ó n ,  se e x p e d i r á  d u p l i c a d o ,  
q u e d a n d o  a n u l a d o  el a n t e r i o r .

B a r c e l o n a ,  2 de  e n e r o  de  19 4 1 .— El 
D i r e c t o r ,  A n g e l  M o r a l e s .

56- X - P

A CEITES B A U ,  S. A. 
Barcelona

S e  h a c e  p ú b l i c o  q u e  p o r  p a r te  d e  
d o n  J o a q u ín  B a u  N o l la  se ' ha  d e n u n 
c i a d o  el e x t r a v ío  de  las a c c i o n e s  n ú 
m e r o  1 al 200 de  e s ta  S o c i e d a d .
• A  t e n o r  d e  l a  L e y  de  i de  j u n i o  d e  
1939 , se  a d v ie r t e  q u e  si d e n t r o  d e  tres  
m e s e s ,  c o n t a d o s  d e s d e  la p u b l i c a c i ó n  
del  p r e s e n te  a n u n c i o  e n . e l  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n o  se n o t i 
f ica  a e s ta  E m p r e s a  la o p o s i c i ó n ,  se  
p r o c e d e r á  a s o l i c i t a r  del J u z g a d o  a u 
t o r i z a c i ó n  p a r a  a n u la r  los  t í tu lo s  e x 
p r e s a d o s  y e x p e d i c i ó n  de  los  o p o r t u n o s  
du p l i c a d o s .

B a r c e l o n a ,  27 de  d i c i e m b r e  de  1940 . 
El S e c r e t a r i o ,  J. B a u  C a r p i .
. 56- 1- X - P   .

T H E  E Q U IT A B L E  LIFE A S S U R A N C E  
SOCIETY  OF T H E  U N IT E D  STATES  

(La Equitativa de los Estados Unidos) 

Barcelona

H a b i e n d o , s u f r i d o  e x t r a v í o  la p ó l iza  
n ú m e r o  683 .066 , e m i t i d a  p o r  e s ta  S o 
c i e d a d  # en  N u e v a  Y o r k '  c o n  f e c h a  11 
de m a y o  d e  1894 , -sobre  la v id a  d e  d o n  
J u l i o  CastelLs F á b r e g a ,  p o r  el  c a p i ta l  
de 10:000 p e se ta s ,  b a j o  el p lan  v id a  
v e i n t e ' p a g o s  a n u a l e s ,  c o n  f e c h a  d e  r e 
g i s t r o  d e  16 d e  m a r z o  de  1894, se  
a n u n c i a , p o r  el p r e s e n t e  q u e  si e n  el 
t é r m in o  de  t re in ta  d ía s ,  a c ó n t a r  d e s -  
óp  la f e c h a  de  la p u b l i c a c i ó n  de  e s te  
a n u n c i o ,  n o  se p r e s e n t a n  r e c l a m a c i o 
nes  a n te  la D i r e c c i ó n  en  M a d r i d  d e  la 
e x p r e s a d a  S o c i e d a d ,  e s t a b le c id a  en la 
A v e n i d a  del G e n e r a l í s i m o ,  12 , se  p rq -
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cederá a anular la póliza original ex
traviada, la cual quedará sin valor ni 
efecfo alguno en todas sus partes, y 
se extenderá un duplicado de la mis
ma.

56-2-X-P

COMPAÑIA DE CANALIZACION Y 
RIEGOS DEL EBRO 

Sindicato Agrícola 
Barcelona

A los efectos de lo prevenido en la 
Ley de i .°  de junio de 1939, se re
cuerda que en el B Q L E T I N  .O FI
C I A L  D E L  E S T A D O  número 314 , 
correspondiente al 9 de noviembre de 
1940, se publicó por esta Compañía 
emisora el anuncio.de extravío de los 
siguientes títulos:

Denunciado por:
Don Ramón Alsina Rotes: 3 obli-.. 

gaciones 5 por 100, números 2.437,
2 -43^ y 7-461. '

Don Clemente Parals  Tauler : una 
obligación 5 por 100, número ¿.500.

Don Ricardo Climent Ferré: 52 ac- 
cciones, números 300, 301, 1.242,
1.857,. 2 .Í I5 ,  2 . 1 16 ,  2.147, 1 3-54^ a

-55°» 15.871 al 15.880, 16.521 a
16.540 y 18.551 al 18.560.

Doña Catalina Casttdls L lo b e t : .2 o  
obligaciones 5 por 100, números 1.085 
a 1.097, 3 .172 , 3 . 173 ,  4.192, 4.193,
5.099, 5.100 y 5.886.

El plazo para formular oposición 
termina el' día 9 de febrero de 1941.

Barcelona, 4 de -enero de 1941.— El 
Gerente, Estanislao Alsina.

S M - X - P

CINEMATOGRAFICA NACIONAL ES
PAÑOLA, S. A. («CINAES») 

Barcelona
A  los efectos de la Ley de primero de 

junio de 1939, se hace público que esta 
Compañía ha- recibido las siguientes de
nuncias de désposesión de t ítu los ,. emiti
dos por Cinematográfica Verdaguer, So
ciedad Anónim a, de la que es continua
dora :

12 obligaciones 6 por 100, núms. 4.906 
al 10, 1.724 al 27, 3.839, 11.001 y 2, de
nunciadas por doña Carmen Fontanet 
Solé.

2 obligaciones, números 2.550 y 51, d e 
nunciadas por don Jaime Ballester Tre- 
pat.

6 obligaciones, números 103 al 5, 8.932 
al 34, denunciadas por don Luis Bailará 
.Serra y doña María Viñas Serra.

10 obligaciones, números 3.796 al 3.805, 
denunciadas por, doña Mercedes ' Llobet 
Burgués.

3 obligaciones, números 1.983 , 2.266 y 
8.435, denunciadas por don Ramón T o
rradas Prat.

Lo que se hace público para conoci
m iento de todos aquellos a quienes pueda 
interesar, con advertencia de que si en

el término de tres meses, desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O FIC IAL D EL ESTADO , no hubiere si
do notificada a est^ Compañía la existen
cia de oposición, procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la anulación de 
los expresados títulos y expedición de 
los oportunos duplicados.

Barcelona, 1 de enero de 1941.— El Se
cretario del Consejo, Eudaldo Daltabuit 
Pelayo.
• 56'-5-X-P 

COMPAÑIA DE CANALIZACION Y 
RIEGOS DEL EBRO 

Sindicato Agrícola 
Barcelona

A los efectos de lo prevenido en la 
Ley de 1.° de junio de 1939 se hace pú
blico que por1 parte de los señores que 
a continuación se expresan se ha pre
sentado denuncia por desposesión de* los 
títulos que se relacionan, emitidos por 
esta Compañía, y solicitan al mismo tiem 
po se declare la nulidad de dichos títu
los y se expidan los correspondientes du
plicados :

Don Magín Nuet B o v ó : 2 obligaciones 
5 por 100 números 2.215, 2.216 y 20 bo
nos de la Comunidad de Regantes, Sindi
cato Agrícola del Ebro, 4 por 100, títu 
los números 2.873, 5.440 de 10 bonos ca 
da uno, números 28.721 a 28.730, 54.391 
a 54.400.

Doña Joaquina de Dalmases M asot: 
4 obligaciones 5 por 100, números 3.423, 
3.557, 3.558, 5.161.

Las personas o entidades que se crean 
con derecho a formular oposición, la d i
rigirán a esta Compañía, calle de Bal- 
mes, 109, pral., primero.

Barcelona, 4 de enero de 1941.— El G e
rente, Estanislao Alsina. •

56-X-3 P

BANCO DE ESPAÑA 
Barcelona

Habiendo sufrido extravío vel resguardo 
de depósito transmisible número 93.254, 
de pesetas nominales 22.800, en obligacio
nes Ferrocarril M. Z. A. 3 por 100, terce
ra hipoteca, expedido por esta Sucursal 
en 19 de febrero de 1926 a favor de 
doña , Magdalena Goytisolo Taltavull, se 
anuncia al público por única vez para 
que el que se crea con derecho, a recla
mar lo verifique, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O LETIN  O FICIAL 
DE L ESTADO , «Inform aciones», de M a
drid, y «El Correo Catalán»,' de Barce
lona, según determinan los artículos cuar
to y 41 del Reglamento vigente del Ban
co de España,'advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter 
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado -de dioho resguardo, anulando el

prim itivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Barcelona,' 4 de enero de 1941.— El Se
cretario, F. Zubeldia. *

56-6-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID 

(Instalado en el Banco de España)

Rectificación de errores

En la 27.a relación de títulos recu
perados, publicada por este Juzgado 
Gubernativo en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  correspondien
te al día de hoy, se ha padecido la 
siguiente errata:

Deuda Amortizable  3 por 100, emi
sión 1928, serie B - ice: 32.697 y
700, debiendo decir 32.697 a 700.

Madrid, 8 de enero de 1941.— El Se
cretario, Hilario Dago Sainz.— El 
juez  Gubernativo, Alberto. García 
Martínez.

BARCELONA

Don Ram os Osorio Martínez, M a
gistrado, Juez de Primera Instancia 
del . Juzgado número cinco de los 
de Barcelona.

/ Por el presente que se expide en 
cumplimiento de lo dispuesto en au
to de esta fecha dictado en los autos 
que se siguen en este Juzgad o  de 
Primera Instancia número cinco de 
esta ciudad sobre extravío de valores 
a virtud de denuncia de don Alberto 
Bastardas y dóña Dolores Parera  y 
Bisbal,  abogado y propietaria, consor
tes, ambos mayores de edad y de esta 
vecindad, se hace saber que se levan
ta y deja sin efecto la retención del 
pago a tercera persona de principal e 
intereses y dividendos vencidos o por' 
vencer de quince obligaciones Deuda 
de la provincia de Barcelona, al 4 y 
medio por ciento, de quinientas pese
tas cada una, emisión de 19-1-5, au
torizada por Real Orden/de Í5 de 
septiembre de 1914, números 1.354 a 
1.367 y número 3.506 de la serie B , 
decretada por providencia de cinco de 
noviembre último dictada en dichos 
autos.

Barcelona, a once de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.— El Juez, 
Ram os Osorio.— El Secretario (ilegi
ble).

58-X A J
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BARCELONA
Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 8 de esta ciudad, 
dictada en los autos de extravío- de 

■valores instado ¡por el Procurador don- 
Claudio Bierny Clota, en su calidad 
de heredero de confianza de doña Su
sana Suaña SO'ldevila, por el presen
te se hace pública la denuncia formu
lada por dicho señor del extravío de 
los valores que se expresarán, llamán
dose por el presente al tenedor o tene
dores de los mismos para que,.adentro 
del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado a formular oposi
ción, bajo apercibimiento qué de no 
comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

/ Los títulos que comprende esta de
nuncia son los siguientes:

Deuda Amortizable del Estado al 
5 :por ioo, libre de impuesto, emisión 
año 1927:

Un título, serie B, número 140.560. 
Un título, serie I?, número 8.517 . 
Dos títulos de la serie A, números 

2i3-77s y 79- 
Un título de la'serie B, número

235*4°9* •
Un título, serie C , número 47.349. 
Ginco títulos, serie C , números 

128.759 a  763.
Deuda Am ortizable del Estado al 

4 por 100, emisión año 1935:
Dos títulos, serie C , números 96.099 

y 96.100.
Deuda Perpefua Interior, 4 -por 100, 

emisión año 1930:
Ochó títulos, serie A> núm s. 634.593 

a 634.600.
Cuatro títulos, serié B , números 

136.021 a 136.024.
• T res títulos, serie C , núms. 126.987 
al 126.989.

Seis títulos, serie D, núms. 38.921 
al .38.926.

Dos títulos serie E , números 24.901 
y 24.902;1 .

T res títulos, serie JF, núms. 18.845 
al 18.847.

Deuda Perpetua Exterior a l 4 por 
100, emisión año 1933:

Tres títulos, serie A, núms. 15.958 
al 15.960.

Un título, serie. E , número 7.072. 
Dado en Barcelona, a 27 de diciem 

bre de 1940.— El Secretario Jud icial, 
Juan C. Villuendas.

63-X-A J

Y EST E

Edicto

Por el presente se hace saber que' 
en e^te Juzgado pende expediente a 
instancia de doña Concepción' Verdú 
M aestre, vecina de Y e c la , 'm ayor de 
edad, viuda de don José Morelí de las

Heras, Registrador que fué de la  
Propiedad, dé este partido, habiéndolo si
do antes de los Registros de Grandas 
de Salame y Atienza, fallecido en esta 
villa en 18 de marzo de este año, so
licitando la devolución de ía fianza 
que tiene constituida en garantía de 
su cargo, y por providencia de ésta fe
cha se ha acordado anunciarlo al pú
blico, a fin de que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir 
contra dicho Sr. Registrador, presen
ten dentro del término de tres meses 
la oportuna reclamación.

Yeste, 28 de diciembre de 1940.—  
El Secretario, Domingo March.

26-A J 

TRIBUNAL REGIONAL DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA

Don Antonio López Laguna, Oficial pri
mero de Sala de Audiencia Provincial 
y Secretario dél Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla, 
Certifico: Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará men
ción se ha'dictado por este Tribunal la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

.«Sentencia núm. 522.— En la ciudad de 
Melilla, a treinta de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Melilla el ex
pediente rollo número doscientos cincuen
ta y siete del año actual, prooedente 
del Juzgado Instructor Provincial de la 
misma plaza, seguido contra Alfonso de 
Haro Burgos, ya fallecido, del que no 
constan en el expediente más circunstan
cias que la de que era casada y vecino 
de Melilla.

Fallamos: -Que debemos condenar y 
. condenamos a Alfonso de Haro Burgos, 
por su responsabilidad política ya  defini
da, al pago de mil pesetas homo sanción 
económica, ,que harán efectivas sus here
deros una vez firme esta sentencia, de la 
que se llevará testimonio literal al rollo 
respectivo y se les notificará.en estrados 
y en los «Boletines Oficiales».

Así por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— F. Sánchez del. Po
zo.— E. Bartolomé.—Francisco Mir.» (Ru
bricados.).
1 Los particulares insertos concuerdan 

con su original, a que me remito. Y  pa
ra que conste y publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO pongo el 'p re 
sente, con el visto bueno del-señor Pre
sidente, en Melilla, a 30 de" diciembre de 
1940.—El Secretario, Antonio López La
guna.—V.° B.° El Presidente, Sánchez de] 
Pozo.

R P- -54

TRIBUNAL REGIONAL DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA
Don Confiado Espín Bregante, Secretario 

del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.877 de este Tribunal y 204 del Juz
gado de Lérida, seguido contra Juan Au- 
det 'Baga, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioen 
a s í:.

«Sentencia. — Señorea: Don Lorenzq 
Monclús Fortacín, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Eudaldo Daltabnit 
Pelayo.

En la ciudad de Barcelona, a veintiséis 
de diciembre de ñiil novecientos cuarenta.

Visto por los señores anotados el expe
diente de responsabilidad política incoa
do contra Juan Audet Baga, mayor de 
cincuenta años, vecino de Pons, siendo 
Ponente el Vocal propietario Magistrado 
don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallamos: Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado Juan 
Audet Ba¿a, vecino de Pons, a quien se 
le impone la sanción de incautación to
tal de bienes, inhabilitación -absoluta per
petua y extrañamiento perpetuo del terri
torio nacional. .

Así por esta nuestra sentencia, votada 
por unanimidad, lq pronunciamos,'manda* 
mós y firmamos.—Lorenzo Monclús.—Il
defonso de la Maza.—E. Daltabuit Pela
yo.» (Rubricados.) \

Y  para que conste y remitir al BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para su 
inserción en 'el mismo y sirva de notifica
ción al inculpado por ignorarse su parade
ro, expido y firmo la presente, con el 
visto bueno del limo. Sr. Presidente, pn 
Barcelona,, a 26 de diciembre de 1940.-- 
El Secretario, Conrado Espín*—Visto bue
no. El Presidente, Monclús.

R P—26 ’

Don Conrado Espín Bregante, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 240 del Tribunal y 67 del Juzgado de 
Gerona, seguido contra Abdón CamaGu- 
bert, sé ha. dictado sentencia en el día de 
hoy, puyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia. — Señores : Don Lorenzo
Monclús Fortacín, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Eudaldo Daltabuit 
Belayó.

En la ciudad de- Barcelona, a dos de 
enero de mil novecientos cuarenta y uno.

Visto por los señores anotados el ex-' 
podiente de responsabilidad política in
coado contra, Abdón Cama Gubért,, mayor 
de. edad, vecino de Palamos (Gerona), 
siendo Ponente el Vocal propietario Ma
gistrado' don Ildefonso de la Maza Fer
nández,

Fallarnos : Que debemos declarar la res-
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ponsabilidad política del inculpado Abdón 
 Cama Gubert, vecino' de Palamós, 

a quien so le impone la sanción de diez 
mil pesetas como económica e inhabilita
ción para el desempeño de cargos públi
cos y sindicales por ocho años.

Así por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Lorenzo M onclús.— 
Ildefonso de la M azar—E. Daltabuit Pe- 
layo.» (Rubricados.)

Y para que conste y remitir al BO
L ETIN  O FIC IAL DEL ESTADO para su 
inserción en el mismo y sirva de notifica
ción al inculpado o sus herederos p.or ig 
norarse su actual paradero, expido y fir
mo la presente en Barcelona, a 2 de ene
ro de 1941.— El Secretario, Conrado,, Es- 
p ín.— V .° B.° El Presidente, Monclús.

Don Conrado Espín Bregante, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Barcelona. i
Certifico : Que en el expediente núme

ro 2.520 del Tribunal y 91 del Juzgado 
de Barcelona .número 3, seguido contra 
José 111 Jofre, se ha dictado sentencia 
en el día de hoy, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s í : '
, «Sentencia. —  Señores : Don Lorenzo

Monclús Fortacín, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Eudaldo Daltabuit 
Pelayo.

En la ciudad de Barcelona, a dos de 
enero de mil novecientos cuarenta y uno.

Visto por los señores anotados el ex 
pediente de responsabilidad política in
coado contra José 111 Jofre, mayor de 
edad, vecino de Villanueva y Geltrú (Bar
celona), siendo Ponente el Vocal propie
tario Magistrado don Ildefonso de la M a
za Fernández,

Fallam os: Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado .José 
II1 Jofre, vecino de Villanueva y Geltrú, 
a quien se le impone la sanción de mil 
pesetas como económica, inhabilitación 
para cargos políticos y sindicales por diez 
años y destierro a más de cierí kilómetros 
de V illanueva y Geltrú.

A sí por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.— Lorenzo M on clú s.-- 
Ildefonso de la M aza.— E. Daltabuit P e
lado.» (Rubricados.)

Y  para que conste v remitir al B O 
L E TIN  O FIC IA L D E L  ESTADO para su 
inserción en el mismo y sirva de notifica
ción al inculpado o, sus herederos, por ig 
norarse su actual paradero, expido y fir
mo la presente en Barcelona, a 2 de ene
ro de 1941.— El Secretario, Conrado Es
pín;— V .°  B .° El Presidente, Monclús.

Don Conrado Espín Bregante, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Barcelona.
C ertifico: Que en el expediente núme

ro-' 712 del Tribunal y 94 del Juzgado

Instructor Provincial de Responsabilidades 
 Políticas de Gerona, seguido contra 

Juan Conde Lacote Tarré y Emilio Soli 
go Moliné, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, dicen 
a s í:

«Sen ten cia .—■ Señores : -Don Lorenzo 
Monclús Fortacín* don Ildefonso de Ja 
Maza Fernández, don Eudaldo Daltabuit 
Pelayo.

En la ciudad de Barcelona, a dos de 
enero de mil novecientos cuarenta y uno.

Visto por los señores anotados el ex 
pediente de responsabilidad política in
coado contra Juan Conde Lacote Tarré y 
otro, mayores de edad, vecinos de Olot y 
la Junquera, siendo Pqnente el V ocal pro
pietario M agistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández,

Fallam os: Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado Juan 
Conde Lacote Tarré,» vecino de Olot, a 
quien se le impone la saición de quinien
tas pesetas, y  a Emilio Soligo Molino, a 
la de dos mil en concepto de responsabili
dad civil.

Así por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.— Lorenzo M onclús.—  
Ildefonso de la M aza.— E.- Daltabuit Pe- 
layo.» (Rubricados.)

Y  para que conste y remitir al BO
LETIN  O FIC IAL D E L  E STAD O  para su 
inserción en el mismo y sirva de notifica, 
ción al interesado, Em ilio Soligo M oliné, 
por ignorarse su actual paradero, expido y 
firmo la presenten en Barcelona, a 2 de 
enero de 1941.— El Secretario, Conrado 
Espín.— V .° B .° El Presidente, Monclús

Don Conrado Espín Bregante, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Barcelona. i
Certifico: Que en el expediente núme

ro 2.745 de este Tribunal y  345 del Juz
gado de Tarragona, seguido contra Joa 
quín Santiago Calahorra, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y  parte 
dispositiva dicen a s í:

«Sentencia. —  Señores: Don Lorenzo
Monclús Fortacín, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Eudaldo Daltabuit 
Pelayo.

En la ciudad de Barcelona, a dos de 
enero de mil novecientos cuarenta y  uno.
' V isto por los señores anotados el ex 

pediente de responsabilidad política in 
coado contra Joaquín Santiago Calahorra, 
m ayor de edad, vecina de Reus (Tarrago
na), siendo Ponente el V ocal propietario 
Magistrado don Ildefonso de la Maza F er
nández,

F allam os: Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado J oa 
quín Santiago Calahorra, vecino de Reus, 
a quien se le impone la sanción de pérdi
da total de bienes y relegación a las p o 
sesiones del N orte de A frica por quince 
años.

Así por esta nuestra sentencia, do la

que se unirá certificación al rollo, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Lo
renzo M onclús.—Ildefonso dê  la Maza.— 
E. Daltabuit Pplavo.» (Rubricados.)

Y  para que conste y remitir al BO 
LE TIN  O FICIAL D E L 'E ST A D O  para su 
inserción en el mismo y sirva de notifica
ción aT inculpado por ignorarse su para
dero, expido y firmo la presente, con el 
visto bueno ,del lim o. Sr. Presidente, en 
Barcelona, a 2 de enero de 1941.- -E l  Se
cretario, Conrado Espín.- -V .° B .° El Pre
sidente, Monclús. *

Don Conrado Espín Bregante, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Barcelona. i
Certifico : Que en el expediente núme

ro 920 de este Tribunal y 157 del Juzga
do de Gerona, seguido contra Juan V ila 
Piernáu, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
a s í :

«Sentencia. — Señores : Don Lorenzo
Monclús Fortacín, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Eudaldo Daltabuit 
Pelayo. *

En la ciudad de Barcelona, a dos de 
enero de mil novecientos cuarenta y uno.

V isto por los señores anotados el ex 
pediente de responsabilidad política in
coado contra Juan Vila Piernáu, mayor 
de edad, vecino de Vilam acolum  (Gero
na), siendo Ponente el V ocal propietario 
Magistrado don Ildefonso de la Máza F er
nández,

F allam os: Que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado Juan 
V ila  Piernáu, vecino de Vilam acolum , a 
quién se le impone la sanción de doscien
tas pesetas e inhabilitación para el desem
peño de cargos políticos y sindicales por 
cinco años. >

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, lo pro- 
nunciamos, mandamos y firmamos.— L o
renzo M onclús.— Ildefonso de la M aza.—  
E. Daltabuit Pelayo.» (Rubricados.)

Y  para que conste y rem itir al B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  para su 
inserción en el mismo y sirva de notifica
ción al inculpado por’ ignorarse su para
dero, expido y  firmo la presente en B ar
celona, a 2 de enero de 1941.— El Seore- 
tario, Conrado E spín.— V .°  B .° E l Presi
dente, M onclús.

Don Conrado Espín Bregante, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Barcelona.
Certifico': Que en el expediente núme

ro 2.164 de este Tribunal y  231 del Juz
gado de Lérida, seguido contra José P la
nes Matamala y  dos más, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y  parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia. —  Señores: Don Lorenzo
Monclús F ortacín ,' don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Eudaldo Daltabuit 
Pelayo.



P á g i n a  1 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 e n e r o  1 9 4 1

En la ciudad de Barcelona, a dos de 
enero de inil novecientos cuarenta y uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra José Planes 'Matamala y 
otros, mayores de edad, vecinos de Vila- 
sana de Lérida, siendo Ponente el Vocal 
propietario Magistrado don Ildefonso de 
la Maza Fernández,

F a l l a m o s : Que debemos declarar la res
ponsabilidad política de los inculpados Jo
sé Planes Matamala y dos más, vecinos de 
Vilasana, a quien se le impone la sanción 
de quinientas pesetas de multa al prime
ro, pérdida total de bienes a Antonio Pu- 
yaltó Viu y doscientas pesetas de multa 
a Hortensia Planes Matamala.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Lo
renzo Monclús.—Ildefonso de la Maza.'— 
E. Daltabuit Pelayo.» (Rubricados.)

Y  para que conste y remitir- al BO
LETIN" OFICIAL DEL ESTADO para su 
inserción en el mismo y sirva de notifica
ción a los inculpados José Planes Mata- 
mala, Antonio Puyaltó Viu y Hortensia 
Planes Matamala, por ignorarse su para
dero, expido y firmo la presente en Bar
celona, a 2 de enero de 1941.—El Secre
tario, Conrado Espín.— V.° B.° El Presi
dente, Monclús.

R P—70-74
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MADRID
Por el presente se hace saber que 

en este Juzgiado . C ivil Especial de 
Responsabilidades Políticas de M a
drid, se sigue pieza separada núme
ro 251 del corriente año, para' hacer 
efectiva la sanción económ ica impues
ta al responsable político Julián G ó 
mez Higueras, vecino de Los N ava- 
lucillos, a fjn de que todos los\* que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del inculpado, fo r 
mulen su reclam ación ante este Juz
gado en el im prorrogable p lazo de 
treinta días hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción je  cste 
anüncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O , en la inteligencia de 
que los que n o lo  hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaídos 
de su derecho definitivamente y  no 
podrán form ular ulterior reclamación 
oontral. el Estado ante ninguna ju 
risdicción, conform e determina el ar
tículo 61 d¿ la Ley de Responsabili
dades Políticas.

Madrid, 5 de noviembre de 1940.— 
El Juez C ivil, A n ton io  Villegas.— El 
Secretario 'ju d icia l, Ildefonso R ebollo. 

R. P.*—23.628

Por el presente se hace saber que 
en este Juzgado C iv il Especial de 
Responsabilidades Políticas de M adrid,

se s iguen piezas separadas para ha
cer efectivas las sanciones, económ i
cas impuestas a Saturnino Carrero 
Caballero, vecino- de Num ancia de la 
Sagra y  Ricardo Martín Cuervo, ve
cino de Toledo, a fin de que todos 
los que tengan algún derecho que ha
cer efectivo en ios bienes de los in
culpados, formulen su reclamación 
ante este Juzgado en el im prorroga
ble plazo de treinta días hábiles, con 
tados desde el s guíente al de la inser
ción  de este anu do en el B O LE TIN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O , en la inte
ligencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitivamen
te y  no podrán form ular ulterior re
clamación contra el Estado ante nin
guna jurisdición conform e determina 
el artículo 61 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Madrid, cuatro, de noviembre de 
1940.— El Juez Civil, A n ton io  V ille
gas.— El Secretario Judicial, Ildefon
so Rebollo.

R. P.— 23.629

Por el presente edicto se hace sa
ber que en este Juzgado C ivil Espe- 
c al de Responsabilidaes Políticas de 
M a d d d , se siguen piezas separadas 
para hacer efectivas las sanciones eco
nómicas impuestas , a los individuos 
que a continuac ón se expresan, a fin 
de que todos los que tengan que ha
cer efectivo algún derecho en los  bie
nes de los inculpados form ulen su re
clam ación ante, este Juzgado en el 
im prorrogable plazo de treinta dHs 
hábiles, contados desde el sigu ente 
al de la inserción de este anunc o en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
D O , en la inteligencia de que los que 
no 1Q hagan, cualquiera que sea .la 
causa, quedarán decaídos de su dere
cho definitivamente *y no podrán fo r 
mular ulterior reclamación contra el 
Estado ante ninguna jurisdicción con 
form e determina el artículo 61 Je la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Hermenegildo Rey Pascual, vecino 
de Candalcda..

Emilio D íaz Villegas, vecino de San 
Lorenzo del Escorial.

Gregorio V erbo del A lam o, vecino 
de Consuegra.

Isidoro Serrano Palma, vecino de 
Pueblo N uevo.-

D ado en M adrid, a 11 de noviem 
bre Je 1940.— El Juez Civil, A nton io 
V illegas.— El Secretario Judicial, Il
defonso Rebollo,

R. P.— 23.645

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado Civil Es-
peciál de M adrid se siguen piezas se
paradas para hacer efectivas las san
ciones económicas impuestas a los in
dividuos que a continuación se Expre
san, a fin de que todos los que tengan 
que hacer efcct vo algún derecho en 
los bienes de los inculpados formulen 
su reclam ación' ante este Juzgado en 
el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , 
en la inteligencia de que los que no 
lo  hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho defi
nitivamente y  no podrán form ular u l
terior. reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción conform e 
determina el artículo 61 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas.

 Relación que se cita

Pieza núm. 400, contra Brígida Jor
dán M orán, vec na de Madrid.

Pieza núm. 401, c o n t r a  Santiago 
Martín Linaje, vecino de La Cabrera 
(M adrid).

Pieza núm. 402, contra Trinidad
Rosell Díaz, vecina de M adr dejos 
(M adrid).

Pieza núm. 403, contra Antonia Es
cobar Díaz, vecina de Villamuelas 
(T o led o ). :

Pieza núm. 394, contra Eustaqu ano 
Bazaga Jiménez, vecino del Puente de 
Vallecas (M adrid).

Pieza núm. 395, contra E ugenio/
Sanz Criado, vecino de Colm enar
V iejo (M adrid ). ^

Pieza núm. 396, contra Eduardo M e
són Góm ez, vecino de Arenas de San 
Pedro (A vila ).,

Pieza núm. 397, contra M elitón  VI- 
gara Blanco, vecino de Carabanchel 
Bajo (M adrid ).

Pieza núm. 398, contra Rafael San
tamaría Trev-ño, vecino de Madrid.

D ado en M adrid, a 13 de noviembre 
de 1940.— E] Juez, A nton io Villegas. 
El Secretario Judicial, Ildefonso* Re
bollo .

R P— 23.668


